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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la presente demanda de trámite ejecutivo promovida por 

Paraconstruir S.A.S en contra de Ovierely Regino Garcés y Yeny Catalina 

Vásquez Marín, observa el Despacho que se incurre en las siguientes 

falencias, por tanto: 

 

1. En la parte introductoria de la demanda indicará el lugar de domicilio 

de las partes, de conformidad con el numeral 2 del artículo 82 del 

Código General del Proceso.  

 

2. Aclarará la suma de $407.632 que al parecer corresponden a intereses 

moratorios, a qué tasa fueron liquidados si dentro del título valor, no 

se desprende pacto alguno para tales intereses. 

 

3. En el acápite de la cuantía citará de manera precisa el valor de la 

misma, con el fin de determinar la competencia para conocer del caso, 

de conformidad con el numeral 9 del artículo 82 del Código General 

del Proceso. 

 
4. Aclarará el nombre de la demandada, teniendo en cuenta que en el 

pagaré firma Ovier Rengifo y no Ovierely como se expresó en el escrito 

de demanda y en la parte inicial del pagaré. 

 

Por lo anterior expuesto, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Paraconstruir S.A.S. 

Demandado Ovierely Regino Garcés 

Yeny Catalina Vásquez Marín  

Radicado 05001-40-03-013-2022-00514-00 

Auto Interlocutorio No. 270 

Asunto Inadmite  
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PRIMERO: Inadmitir la demanda de trámite ejecutivo promovida por 

Paraconstruir S.A.S.en contra de Ovierely Regino Garcés y Yeny Catalina 

Vásquez Marín conforme a las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días al actor para que 

subsane los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    014       Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _31 DE ENERO DE 
2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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